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MERCOSUR/GMC/GRUPO DE SERVICIOS/ACTA Nº 2/07

XXXV REUNION ORDINARIA DEL GRUPO DE SERVICIOS

Se realizó en Montevideo, República Oriental del Uruguay, durante los días 4 al 6 de setiembre de 2007, la XXXV Reunión Ordinaria del Grupo de Servicios (GS), con la participación de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

La lista de participantes figura como Anexo I.

La agenda de la Reunión figura como Anexo II.

El Resumen del Acta figura como Anexo III.

1. RESOLUCIÓN 16/07 – VII Ronda de negociaciones de compromisos específicos en materia de servicios y acuerdos marco sectoriales temáticos sobre servicios.

La delegación de Uruguay presentó una propuesta  ¨Resolución 16/07: VII Ronda de negociaciones de compromisos específicos en materia de servicios y acuerdos marco sectoriales temáticos sobre servicios”  que figura como Anexo IV e hizo una presentación oral de la misma.

Las demás delegaciones agradecieron la propuesta y realizaron algunos comentarios preliminares. Se acordó que se hará llegar a la PPTU las reacciones de los Socios a dicha propuesta por escrito en las próximas semanas.

Asimismo se acordó que las delegaciones circularán sus  propuestas para dar cumplimiento al mandato establecido en la Resolución 16/07, relativas al enfoque a ser adoptado en la VII Ronda de Negociaciones, así como también los sectores o temas prioritarios de servicios que pudieran ser objeto de acuerdos marco específicos.

Los comentarios al documento de Uruguay y las propuestas deberán ser remitidas a la PPTU a más tardar veinte días antes de la próxima reunión del GS, con miras a someter una propuesta del GS al GMC previsto para el 21 de noviembre próximo.

2. DECISIÓN 24/07 – Lineamientos para completar el Programa de Liberalización.

Se realizó un intercambio sobre los retos  que deberá enfrentar el MERCOSUR para la profundización de la liberalización del comercio de servicios servicios intrazona, sobre temas como consolidación, transparencia, remoción efectiva de restricciones. reglamentación nacional, internalización de normas, asimetrías, desarrollo regulatorio, flexibilidades, sectores y temas prioritarios.

Las delegaciones acordaron circular propuestas vía correo electrónico a más tardar veinte días antes de la próxima reunión, para dar cumplimiento a la Decisión 24/07 en lo relativo a los posibles lineamientos para completar el Programa de Liberalización del Comercio de Servicios intrazona, establecido en el protocolo de Montevideo, con miras a someter una propuesta del GS al GMC previsto para el 21 de noviembre próximo.

3. DECISION 25/03  – Consideración de pedidos de creación de Grupos de Trabajo.

El GS recibió al integrante de la Secretaría Permanente  del Grupo de Integración del MERCOSUR –Contabilidad, Economía y Administración-  GIMCEA, Cr. Boris Furman que planteó el interés de las Agrupaciones integrantes de GIMCEA de formar un Grupo de Trabajo en el marco de la Decisión 25/03. 

Las respectivas Coordinaciones Nacionales realizarán los contactos con las Agrupaciones de su país, a los efectos de  orientarlas sobre las Directrices para la conformación de los Grupos de Trabajo e incentivarlas a tomar las providencias pertinentes. 

4. Armonización Regulatoria - Registro de Empresas y Franquicias 

Las delegaciones reiteraron su disposición de avanzar en el diálogo y cooperación regulatoria en materia de registro de empresas. La delegación de Brasil indicó que trasmitirá a las demás una propuesta en tal sentido.

Asimismo la delegación de Brasil planteó su interés en trabajar en forma similar sobre el tema  de franquicias. 

Las demás delegaciones realizarán consultas internas sobre el particular. Se acordó que de existir interés, se comenzará por indicar puntos de contacto en cada país, para la próxima reunión, con el objetivo de intercambiar información sobre la legislación vigente.

5. Internalización de las normas MERCOSUR sobre Servicios.

5.1 Protocolo de Montevideo (Dec. CMC 13/97 y Dec. CMC 9/98)

La delegación de Paraguay informó que sigue en trámite legislativo.

5.2 Sexta Ronda (Dec. CMC 01/06)

La delegación de Argentina informó que se encuentra en la Dirección de Tratados de la Chancillería. La delegación de Brasil informó que actualmente se encuentra en la Cámara de Diputados. La delegación de Uruguay informó que se encuentra en la Dirección de Tratados de la Cancillería y que será remitida al Parlamento a la brevedad.

5.3 Acuerdo para la Creación de la Visa MERCOSUR (Dec. CMC 16/03)

Argentina informó que está en la Cámara de Senadores.  Brasil informó que se encuentra en la Cámara de Diputados. Uruguay informó que fue incorporada a su ordenamiento jurídico por Ley Nº 18.110 de 16 de abril de 2007.  Paraguay informó que fue incorporada por la  Ley 2556/05.

5.4 Mecanismo para o Ejercicio Profesional Temporal (Dec. CMC 25/03)

Argentina informó que  se encuentra el la Cámara de Diputados. Brasil informó que se encuentra en la Cámara de Diputados. La delegación de Paraguay reiteró que el mecanismo no necesita ratificación.  Uruguay informó que fue incorporada a su ordenamiento jurídico por Ley 18.105 de 5 de enero de 2007.

5.5 Acuerdo para la Facilitación de Actividades Empresariales (Dec. CMC 32/04)

Argentina informó que fue aprobado por  Ley 26.105. Brasil informó que se encuentra en el Senado Federal. Paraguay informó que que el documento aún no fue remitido al Congreso. Uruguay informó ha sido puesto en vigencia por Ley 18.069 del 20 de diciembre de 2006

6. RELACIONAMENTO EXTERNO

6.1. MERCOSUR – Chile

Las delegaciones intercambiaron opiniones sobre el estado actual de la negociación con Chile, y acordaron realizar intercambios vía correo electrónico a los efectos de preparar una próxima reunión con dicho país. (Anexo V –Reservado).

6.2. Mecanismo de Transparencia en el Comité de Acuerdos Regionales de la OMC: Protocolo de Montevideo.

La PPTU informó que los cuadros estadísticos correspondientes a Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay fueron remitidos a la Secretariado de la OMC  y que el examen del Protocolo de Montevideo en el Comité de Acuerdos Regionales se llevará a cabo durante el primer semestre de 2008. 

6.3. MERCOSUR – Países del Golfo

La PPTU circulará entre los Socios la última versión de la propuesta de marco normativo con los comentarios a junio de 2007. Las delegaciones acordaron continuar los trabajos sobre el  mismo a los efectos de tener una propuesta concluida para presentar al CCG para la próxima reunión del GS.

6.4. MERCOSUR – República Dominicana 

Las delegaciones acordaron aguardar los resultados de los contactos que realizará la Coordinación de la PPTU del Grupo de Relacionamiento Externo para fijar una futura reunión con República Dominicana.

7. OTROS ASUNTOS

7.1. Comercio Electrónico

La delegación de Brasil  propuso que sea analizada la posibilidad de adoptar una convención para el MERCOSUR en el sentido de que el comercio electrónico se encuentre abarcado solamente en el modo 1 para todos los sectores. (Anexo VI)

La delegación de Brasil explicó que su propuesta tiene como objetivo alcanzar un entendimiento común a nivel MERCOSUR sobre este tema, como uno de los elementos que permitirá continuar el proceso conjunto de eliminación de restricciones intrazona en modo 2.

Las demás delegaciones realizarán consultas internas para responder a dicha propuesta en la próxima reunión.

7.2. Próxima reunión

La próxima reunión tendrá lugar en Montevideo, entre el 12 y el 14 de noviembre próximos.
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